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tándose !lo sus términos. serán sometidas a la Dirección General 
de Comercio Exterior a los fines que a la misma competen. 

.. Los países de origen de la mercancia a importar con fran
quicia serán todos aquellos con los que España mantiene rela
ciones comercilllles normales. Los paises de destino de las ex
portaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior, cuan
do lo estime oportuno. autorizar exportaciones a los demás 
paises valederas para obtener reposición con franquicia.. 

Articulo sexto.-La Dirección General de Aduanas adoptará 
las medidas que estime oportunas para el debido control de las 
operaciones. 

Articulo séptimo.-Pa.ra obtener la licencia de importación 
con franquicia arancelaria justificará el beneficiario, mediant: 
la oPortuna certificación, que se han exportado las mercancia~ 
correspondientes a la repoSición pedida.. . 

Articulo octavo.-Por el Ministerio de Comercio, y a instan
cia del particular. podrán modificarse los extremos no esencia
les de la concesión en la fecha y modos qUe se juzguen necesarios. 

Articulo noveno.-La Dirección General de Política Arance
laria. podrá dictar las normas que estime adecuadas para el me
jor desenvolvimiento de la presente concesión. 

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en La Corufia 
a diecinueve de agosto de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Minist ro d e Comercio. 
FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ 

DECRETO 2430 / 1967, de 16 de se:ptiemb-re, por el 
que se concede a la firma «Química Sintética, So
ciedad Anónima», de Madrid, el régimen de repo
sición con franquicia arancelaria para la importa 
ción de materias primas (M-aminobenzotritloruro 
etcétera) por exportaciones previamente realizada! 
de ácido tlutenámico N (Alta-alta, alta tn/loruTc 
m-toly) antranílico ácido. 

La Ley Reguladora del Régimen de Reposición con F1ran
quicia Arancelaria, de veinticuatro de diciembre de mn nove
cientos sesenta y dos, dispone que en orden al fomento de las 
export aciones puede autorizarse a aquellas personas que se 
l)iopongan el'por-tar productos transformados la importación 
con franquicia arancelada de materias p!'imas o semiela·bora
das necesarias para reponer las utilizadas en la fabricación de 
mercancías e~portadas . 

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley, «Química 
Sintética, S. A.», ha solicitado el régimen de repOSición con 
franquicia arancelaria para la · importación de M-aminobenzo
triflocuro, ácido ortoclorobenzoico. alcohol isopropílico y aceta
to de cobre. 

La operaclón solicitada satisface los fines propuestos por la 
mencionada Ley y las normas provisionales pa,ra su aplicación 
de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres, y se 
han cumplido los requisitos previs·tos en dichas dispOSiciones. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su !'eunión del 
día quince de septiembre de mil novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO: 

Artículo primero -Se concede a la firma «Quimica Sinté
tica, S. A.», con domicilio en Madrid (Emilio Vargas, seis) , la 
importación con franquicia ar ancelar ia de M-aminobenzotriflo
ruro, ácido ortoclorobenzoico. alcohol ioopropilico y acetato de 
cobre, como reposición de las cantidades de estas materias pri
mas utilizadas en la fabricación de ácido flufenámico N (alfa,. 
alfa, alfa trifloruro m-toly). antranílic-o ácido. previamente ex
portado. 

Artículo segundo.-A efectos contables, se establece que por 
cada cien kilogramos de ácido flufenámico exportados podrán 
importarse con franquiCia arancelaria ciento veinte kilogramo. 
de M-aminobenzotrifloruro, ciento veinticinco kilogramos de áci
do ortoclorobenzoico, trescientos sesenta kilogramos de alcohol 
Isopropílico y treinta y dos kilogramos de acetato de cobre. 

Dentro de estas cant idades se consideran mermas el cin
cuent a y cinco por ciento del M-aminobenzotrifloru!'o, el cin
cuenta y dos por ciento para el ácido ortoclorobenzoico y el 
cien por cien para el alcohol isopropílico y el acetato de cobre. 
por quedar ambos sin valor comercial deSlPués de la trans
formación No existen subprOdUCtos aprovechables. 

Artículo terce!'o.-Se otorga esta concesión pOr un período 
de cinco años a partir de la publicación de este Decreto en el 
«Boletín Oficial del Estado» . Las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el veintiuno de marzo de mil novecientos sesen
ta y siete hasta la fecha antes indicada también darán aerecho 
a reposición si reúnen los requisitos previstos en la norma duo
décima de las contenidas en la Orden ministerial de la Presiden 
cia del Gobierno de quince de marzo de mil novecientos sesenta 
y tres. 

Las importaciones deberáin solicitarse dentro del afio 81-
guiente a la fecha de las ex;portaciones respectivas. Este plazo 
comeilzará a. contarse a. partí!:" de la. fecha de publicacJ.ón de 

esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado" para las ex
portaciones a las que se refiere . ~l párrafo 9;llterior; 

Artículo cuarto.-La e~portaclon preceder a a la unportac1ón, 
debiendo hacerse constar en toda la documentación necesaria 
para el despacho que la firma interesada se acoge al régimeo 
de reposición otol"gado por el presente Decreto. 

Artículo qúinto.-Las operaciones de importación y exP<l!l"
tación que se pretendan realizar al amparo de esta c~ncesiOD 
y ajustándose a sus términos serán sometidas a la Dlr~ión 
General de Comercio Exterior a los efectos que a la DllSIDa 
competen. . ' 

Los países de origen de la mercancia Importada seran aque
llos cuyas relaciones comerciales con España sean normales. 
Los paises de destino de las expor'taciones serán aquellos CU1a 
moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección Gene
ral de Comercio Exterior cuando lo estime oportuno autorj. 
zar exportaciones a los demás países valederas poca obtener 
reposición con franquicia. 

Artículo sexto.-La DireCCIón General de Aduanas adopta. 
rá las medidas oportunas para el debido control de las opera.
ciones. 

Artículo séptimo.-Para obtener la licencia de importación 
con franquiCia arancelocia el beneficiario justificará . median
te la opor'tuna certificación que se han e~portado las mercan
cías correspondientes a la reposición pedida 

Artículo octavo.-Por el Ministerio de Comercio, y a tns
ta.ncia de~ partícula,r, podrán modificarse los extremos no esen
ciales de la concesión en la fecha y modoo que se juzguen nece
sarios. 

Artículo noveno.-La Dirección General de Politica Aran
celaria pod!'á dictar las normas que se estimen oportunas pata 
el mejor desenvolvimiento de la presente concesión. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en S1ll1 Seo 
bastián a dieciséis de septiembre de mi~ novecientos sesenta 1 
sle'te. 

FRANCISCO FRANCO 

. El Ministro de Com ercio. .. 
FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ 

DECRETO 2431/1967, de 16 de septiembre, por eZ 
que se concede a la f irma «Saenger, S. A.», de Bar
celona, el régimen de reposición con tranquickl 
arancelaria para la importación de productos qufmi
cos por exportaciones previamente realfzad,as de 
plancha ondulada y trapezoidal «Curbilán», ~erfjle. 
para recubrimiento de paredes, tubería, lILminadof 
decorativos y paneles y puertas. 

La Ley Reguladora del Régimen de Reposición con franqul 
cia arancelaria de veinticuatro de diciembre de mil novecientos 
sesenta y dos dispone que en orden al fomento de las expor 
taciones pueda autorizarse a aquellas personas que se propongan 
exportar productos transformados la importación con franquicia 
arancelaria de materias primas o semielaborada8 necesarias para 
reponer las utilizadas en la fabricación de mercancías expor
tadas. 

Acogiéndose a 10 dispuesto en la mencionada Ley. «Saenger, 
Sociedad Anónima», ha solicitado el régimen de reposíción con 
franqUicia arancelaria para la importación de cloruro de poli
vinilo en polvvo, folio de cloruro de polivinilo y poliestireno ex-
pandible. , 

La operáción solicitada satisface los fines propuestos por la. 
mencionada Ley y las normas provisionales para su aplicación , 
de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres, y se han 
cumplido los requisitos previstos en dichas disposiciones. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros. en su reunión del dfa 
quince de septiembre de mil novecien tos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Art ículo primero.-Se concede a la firma «Saenger, S. A.t. 
con domicilio en Barcelona, barriada Estadella, la importación 
con franquicia arancelaria de cloruro de polivinilo en polvo, fo
lio de cloruro de polivinilo y poliestireno expandible como repo
sición de las cantidades df estas materias primas utilizadu en 
la fabricación de plancha ondulada y trapezoidal «CurbiláIao 
perfiles para el recubrimiento de paredes «Friso», tubería y ae
cesorios, laminados decorativos «Lami Grom» y paneles y puer
tas «Grom», previamente exportados. 

Articulo segundo.-A efectos contable,· se establece que pOI' 
cada cien kilogramos de plancha ondulada exportados podrán 
importarse con franquiCia arancelaria ciento tres kilogramos d. 
cloruro de poIivinilo en polVO 

Por cada cien kilogramos de perfil para el recubrimiento d~ 
paredes exportados. pod!'án importarse con franquicia arancela
ria ochenta y seis kilogramos de cloruro de pol1vinilo en polvo. 

Por cada cien kilogramos de tubería de clorUó'o de pOl1vin1lo 
exportados, podrán importarse con franquicia arancelaria ciento 
un kilogranlos de cloruro de pOlivinilo en polvo. 

Por cada cien kilogramos de laminados decorativos exporte
dos, podrá.n importarse con franquiCia arancelaria setenta :Y oeho 
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kilogramos qUinientos gramos de cloruro de polivinilo en polvo 
y catorce kilogramos ochocientos gramos de folio de cloruro de 
polivinilo. 

Por cada cien kilogramü6 de paneles de cuarenta milimetros 
exportados, podrán importarse con franquicia arancelaria cin
cuenta y cinco kilogramos de cloruro de polivinilo en polvo. once 
kilogramos de folio de cloruro de polivinilo y veintiséis kilogra
mos qUinientos gramos de poliestireno expandible. 

Por cada cien kilogramos de paneles de sesenta m1l1metros 
exportados, pOdrán importarSe con franquicia arancelaria cua.
renta y ocho kilogramos de cloruro de pOlivinilo, nueve kilo
gramos setecientos gramos de folio de cloruro de polivinilo. y 
treinta y seis kilogramos Quinientos gramos de poliestireno ex
pandible. 

Por cada cien kilogramos de puertas exportadas. podrán im
portarSe con franquicia arancelaria cuarenta y un kilogramos 
de cloruro de polivinilo, nueve kilogramos de folio de cloruro 
de polivinilo y dieciséis kilogramos doscientos gramos de polies
tireno expandible. 

Dentro de estas cantidades se consideran mermas: 

. El tres por ciento de cloruro de pOlivinilo en polvo, en la 
exportación de plancha ondulada, de perfiles para el recu
brimiento de paredes, de tubería y de laminados decorativos. y e; 
cinco por cient() de poliestireno en las exportaciones de paneles 
y. puertas, no existiendo mermas de cloruro de polivinilo en 
polvo ni de folio de cloruro de polivinilo en las exportacione¡¡ 
de laminados decorativos, paneles y puertas. 

y sUbproductos: 

De cloruro de polivinilo en polvo, el seis por ciento en la 
exportación de la plancha ondulada, €ol dos por ciento en la 
exportación de firlso, de tuberia y de laminado decorativo y 
el cinco por ciento en la de puertas y paneles; de folio de 
cloruro de poliVini.l0, el nueve coma uno por ciento en la ex
portaCión de laminados decorativos, el veintiséis coma cinco por 
ciento en la de puertas y el dieciocho coma dos por ciento en 
la de paneles; de poliestireno, el tres por ciento en la expor
tación de puertas y paneles. 

Dichos SUbproductos de la materia prima ¡mportada adeuda
rán los derechos arancelarios qUe les correspondan por sus 
re.spectivas Partidas arancelarias, conforme a las normas de 
valoración vigentes. 

Articulo tercero.-Se otorga esta concesión por un perlodo 
de cinco años, . a partir de la publicación de este Decreto en el 
«Boletín Oficial del Estado». Las exportaciones qUe se hayan . 
efectuado desde el trece de febrero de mil novecientos sesenta 
y siete hasta la fecha antes indicada también darán derecho 
a reposición si reúnen los requisitos previstos en la norma duo
décima de las contenidas en la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de quince de marzo de mil novecientos se-
senta y tres. 

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año siguien
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo co
menzará a contarse a partir de la fecha de pUblicación de esta 
concesión en el «Boletin Oficial del Estado» para las exporta
ciones a las que se refiere el párrafo anterior. 

Artí!mlo cuarto.-La exportación precederá a la importación, 
debiendo hacerse constar en toda la documentación necesaria 
para el despacho qUe la firma interesada se acoge al régimen 
de repOSición otorgado por el presente Decreto. 

Artículo quinto.-Las operaciones de importación y exporta
ción qUe se pretendan realizar al amparo de esta concesión 
y ajustándose a sus términos serán sometidas a la Dirección 
General de Comercio Exterior a los fines que a la misma com
pet,en. 

Los paises de origen de la mercancía importada serán aque-
llos cuyas relaciones comerciales con España sean normales. Los 
pa.ises de destino de las exportaciones serán aquellos cuya mo
neda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General de 
Comercio Exterior cuando lo estime oportuno autorizar expor
taciones a los demás países valederas para obtener repOSición 
con frnnquicia. 

Artículo sexto.-La Dirección General de Aduanas adoptará 
las medidas oportunas para el debido control de las opera
clones. 

Articulo séptimo.-Para obtener la licencia de importación 
con franquicia arancelaria el beneficiario justificará mediante 
la ' oportuna certificación que se han exportado las mercancias 
correspondientes a la reposición pedida. 

Articulo octavo.-Por el Ministerio de Comercio y a instan
cia del particular podrán modíflcarse los extremos no esenciales 
de la concesión en la fecha y modos que se juzgue necesarios 

Articulo noveno.-La Dirección General de Política Arance
macia podrá dictar las normas que se estimen oportunas para 
el mejor desenvolvimiento de la presente concesión. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Bebas
tián a. dieciSéis de septiembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El M!n.IBtro de Comercáo. 
Pz\¡OSTINO GARCIA-MONOO PERNANDEZ 

DECRETO 2432/1967, de 16 de septiembre, por el 
que se amplia el saldo máximo estableCido en el ar 
ticulo 6.° del Decreto número 2123/1967, de ¡echa 22 
de julio (<<Boletín Oficial del Estado» de 28 de 
agosto de igual año), que autorizó el régimen de 
admisión temporal a la firma «Industria Gráfica 
Domingo», de Barcelona. 

La firma «Industria Gráfica Domingo», de Barcelona, sol1-
cita amplia.ción del saldo máXImo señalado en el artículo sexto 
del Decreto número dos mil ciento veintitrés/mil novecientos 
sesenta. y siete, de veintidós de jUlio (<<Boletín Oficial del Estado» 
de veintiocho de agosto de igual año), que le autorizó el régimen 
de admisión temporal para la importación de cartulina blanca 
estucada por una cara Ptl;ra la fabricación de postales impresas 
en offset y plastificadas. con destino a la exportación. 

Considerando razonables los motivos alegados por la Entidad 
beneficiaria se propone acceder a lo solicitado. 

A propuesta del Ministro de Comercio y previa deltberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día quince de sep
tiembre de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Artículo único.-Se rectifica el articulo sexto del Decreto de 
este Departamento número dos mil ciento veintitrés/mil nove
cientos sesenta y siete, de veintidós de julio (<<Boletín Oficial 
del Estado» de veintiocho de agosto de igual año)' el cual que
dará redactado así: 

«El saldo máximo de la cuenta será de cuarenta mil kilo
gramos de cartulina de las caracterist.i.cas señaladas en el ar
tículo primero.» 

Quedan subsistentes todos los demás extremos qUe establece 
dicha dispOSición. 

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
' bastián a dieciséis de septiembre de mil novecientos sesenta 
y siete 

FRANCISCO FRANCO 

El M~ni8tro de Comercio. 
F'AUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ 

DECRETO 2433/1967. de 16 de septiembre, por el 
que se concede a la firma «Synres Ibero Holandesa, 
Sociedad Anónima», de Viladecans (Barcelona). el 
régimen de reposición con franquicia arancelaria 
para la importación de productos químicos por ex
portaciones previamente realizadas de «synolite 545» 
(resina poliéster) 

La Ley Reguladora del Régimen de Reposición con fran
quicia arancelaria de veinticuatro de diciembre de mil nove
cientos sesenta y dos dispone que en orden al fomento de 
las exportaciones puede autorizarse a aquellas personas que 
se propongan expol'ftrur prodUiCtos transformados la impor
tación con franqUicia arancelaria de ma:terias primas o semi
elaboradas necesarias para reponer las utilizadas en la fa
brica.ción de mercancías exportadas 

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencion~a Ley, «Synres 
Ibero Holandesa, S. A.), ha solicitado el régimen de repo
sición con franquiCia arancela:ria para la importación de pro
pilenglicol anhídrido meleico, anhídrido ftálico y estireno mo
nómero. 

La opera.ción solicitada satisface los fines propuestos por la 
mencionada Ley y las normas prOvisionales para su aplicación 
de qUinCe de marzo de mil novecientos sesenta y tres y se han 
cumplido los requisitos previstos en dichas disposiciones. 

En su virtud. a: propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de MinUros en su reunión del día 
qUince de septiembre de mil novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO : 

Artículo primero.-Se concede a la firma «Synres Ibero 
Holandesa, S. A.», con domicilio en Viladecans (Barcelona), 
calle Levadura, número cuatro, la importación con fra:nquicia 
arancelaria de propilenglicol, anhídrido meleioo, anhídrico ftáli
co y estireno monómero como repOSición de las cantidades de 
estas materias primás utiliza.das en la fabricación de synolite 
quinientos cuarenta y cinco (resina poliéster) previamente ex
portado. 

Artículo segundo.-A efectos contables se establece que por 
cada cien kilogramos de synolite exportados podrán importarse 
con franquicia ara:ncela.ria u-einta y tres kilogramos de propi
lenglicol, veinticinc"'O kilogramos de anhídrido meleico, dieci
nueve kilogramos de anhídrido ftálico y trenita y tres kilogra
mos de estireno monómero. 

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el nueve 
como cero nueve por ciento. No existen subproductos IliProve
chables. 

Artículo tercero.--8e otorga esta concesión por un periodo de 
cinco afios, a: partir de la pUbliCación de este Decreto en el 


